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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ILO

 Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental


ORDENANZA Nº 122
Ilo, 27 de Marzo del 2001

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ILO

POR CUANTO:

El Concejo Municipal Provincial de Ilo, en sesión ordinaria del 26 de los corrientes aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA PROVINCIA DE ILO

ARTÍCULO 1º: APRUÉBESE EL PLAN DE CONTINGENCIA, documento que contiene las Medidas de Prevención para la Protección de la Salud en la Provincia de Ilo respecto a la Contaminación Atmosférica, que como anexo Nº 01 forma parte integrante de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2º:  DETERMÍNESE el Marco Conceptual a utilizarse en la presente Ordenanza y de los Reglamentos posteriores que se emitan para su aplicación.

AUTORIDAD COMPETENTE: Entiéndase como tal a la Municipalidad Provincial de Ilo, a través de la Oficina de Medio Ambiente, sin perjuicio de las atribuciones que les correspondan a otras dependencias de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y en resguardo de la calidad de vida.

ESTÁNDARES PRIMARIOS DE CALIDAD DE AIRE: Se consideran los niveles máximos de concentración de contaminantes en el aire que son aceptables para la salud humana, por encima de los cuales la exposición a dichos contaminantes se considera riesgosa para la salud.

CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN: prácticas destinadas a reducir, mitigar o eliminar el efecto contaminante de los residuos resultado de las emisiones o efluentes que se dan al final del proceso de producción.

CONTAMINANTE AMBIENTAL: Toda materia que al incorporarse y/o actuar en el medio ambiente, degrada su calidad original a un nivel que afecta la salud, el bienestar humano y pone en peligro el ecosistema.
ESTRATEGIA: Acciones a adoptar con el objeto de mejorar la calidad de vida.

HOSPITALIZACIÓN ABREVIADA: Estrategia orientada a evitar y/o disminuir los periodos de hospitalización de personas afectadas con infecciones Respiratorias Agudas (IRA), reduciendo a la vez los casos de neumonía y mortalidad infantil.

REPORTE DE LA SITUACIÓN DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA: Informe sobre el comportamiento de la contaminación por SO2 que será emitido por la Oficina de Medio Ambiente de la Municipalidad y presentado por el Comité de Manejo Ambiental o la Municipalidad a efectos de que la población pueda tomar las acciones previstas en el Plan de Contingencia dependiendo de la situación y el nivel de contaminación ambiental que se enfrente.

PROTECCIÓN AMBIENTAL: Conjunto de acciones de orden científico, tecnológico, legal, humano, social y económico que tiene por objeto proteger la salud en el área de influencia de las actividades contaminantes, reduciendo la exposición de la población y especialmente de los grupos vulnerables a niveles de contaminación superiores a los establecidos en los estándares de calidad del aire que protegen la salud.

PROGRAMA DE MONITOREO ATMOSFÉRICO: Muestreo sistemático con métodos y tecnología adecuada al medio ambiente en que se realiza el estudio, para evaluar la presencia de contaminantes en al Atmósfera.

PROTOCOLO DE MONITOREO: Ordenada serie de pasos o acciones de estricto cumplimiento necesarios para evaluar una situación específico y obtener la información lograda a través del muestreo.

PLAN DE CONTINGENCIA: Acciones preventivas y de control para disminuir los impactos negativos de los episodios agudos de contaminación del aire en la salud.

ARTÍCULO 3º: DISPÓNGASE la responsabilidad de la Oficina de Medio ambiente de la Municipalidad Provincial de Ilo a difundir en tiempo real el estado de la contaminación atmosférica en la ciudad.

ARTÍCULO 4º: PRECÍSESE que todas las Instituciones Públicas o Privadas y Personas Naturales y Jurídicas que cumplan con las medidas establecidas en los niveles de Atención, Alerta y Emergencia del Plan de Contingencia aprobada por el artículo 1º de la presente recibirán un Reconocimiento Público e Incentivos, previamente aprobados por el Reglamento pertinente.

ARTÍCULO 5º: ESTABLÉZCASE como Instancias administrativas a considerarse para los reclamos que provengan de la aplicación de la Ordenanza las siguientes:



Primera Instancia

:
Oficina de Medio Ambiente



Segunda y Última Instancia
:
Alcaldía

ARTÍCULO 6º: FACÚLTESE a la Oficina de Medio Ambiente para que en coordinación con el Comité de Manejo Ambiental adopten las medidas necesarias para la ejecución de la presente Ordenanza.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
PRIMERA: La Policía Nacional del Perú, prestará el apoyo y el auxilio de la fuerza pública que solicite la Municipalidad Provincial de Ilo para hacer cumplir las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza y los Reglamentos que se Emitan con posterioridad.

SEGUNDA: El Vecindario organizado y en cumplimiento de la Ley 26300 “Ley de Participación Ciudadana”, D. Leg. 613 “Código de Medio Ambiente y de los Recursos Naturales” tienen el derecho de participar en la adopción de las medidas relativas al medio ambiente y aprobadas por la presente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA:  Para efectos de lo establecido en el Art. 1º de la presente ordenanza los resultados y reportes de los niveles de contaminación se compararán los estándares a que hace referencia el Anteproyecto del Gesta de Aire y complementariamente los lineamientos establecidos por la Organización Mundial de la Salud (OMS) para la Provincia de Ilo, hasta que no se establezcan los Estándares de Calidad de Aire para el Perú. La tabla con los valores se incluyen en el Plan de Contingencia a que se refiere el Artículo 1º de la presente Ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Las normas que se opongan a la presente Ordenanza, no serán de aplicación en la Provincia de Ilo, sobre la que ejerce jurisdicción exclusiva la Municipalidad Provincial de Ilo, en los asuntos de su competencia, dejándose sin efecto cualquier disposición municipal que contradiga lo dispuesto en la presente Ordenanza.

SEGUNDA: La presente Ordenanza entrará en vigencia, vencido los diez días de su publicación.

POR TANTO:
MANDO SE REGÍSTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA.

______________________________________________________________________

Av. Costanera s/n Telf. 784563 
    
www.mpi.gob.pe/ambiental


e-mail : cambiental@mpi.gob.pe

[image: image1.png][image: image2.png]L L
ara ALl y
Wﬁ 4 ) v



_1080280834.bin

_1080280728.bin

